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Modificaciones 
Revisión Fecha Descripción 

A 28/10/2009 Primera edición 

B 28/10/2009 Revisión y actulización del proceso 
incorporando además dos nuevos registros y 
modificando el AX-62-002A. 

C 17/05/2013 Revisión y actualización 

D 30/01/2015 Revisión y actualización procedimiento 
(documentación) 

E 25/08/2016 Actualización  Protocolo y pie 

F 21/06/2017 Cambio de periodicidad de IN-DCA en el 
semáforo 

 
1.- Objeto 

Establecer la metodología a seguir para efectuar el proceso formación de 

alumnos en prácticas provenientes de entidades  universitarias 

2.- Alcance 

Alcanza a todas las actividades que se realizan en el Área de Docencia de Enfermería 

desde la recepción de la solicitud de la Entidad hasta la finalización de las prácticas 

de los alumnos ( Alumnos de Enfermería y de Fisioterapia ) con su respectiva 

evaluación.  

 
3.- Flujograma y Descripción: Ver en páginas siguientes. Leyenda 

de símbolos: 

    

 

                  

                   INICIO / FIN                               PROCESO                          DOCUMENTO  

 

 

 

                           

                            O                                       DECIS IÓN                          CONECTOR  
                                                                                                             FUERA PÁGINA 
 

4.- Registros 
Registros Soporte Periodo Responsable 
Nº de plazas asumibles por el hospital 
y Servicios Referentes 

Electrónico
/ Papel 

3 años Supervisor Área 
Docencia 

Registro Asistencia Papel 3 años Supervisor Área 
Docencia 

Recuento de horas de tutorización Electrónico 3 años Supervisor Área 
Docencia 

Respuestas a la encuesta de 
Satisfacción del alumno en prácticas 

Papel/ 
Electrónico 

3 años Supervisor Área 
Docencia 

Respuestas a la ncuesta satisfacción 
entidades (vía e-mail) 

Papel 3 años Supervisor Área 
Docencia 

Certificado de Confidencialidad Papel 3 años Supervisor Área 
Docencia 

Entrega del Certificado de 
Tutorización 

Papel 3 años Supervisor Área 
Docencia 

 
5.- Seguimiento y medición 
 
IN-DCA-06 Nivel de satisfacción del alumno universitario 
IN-DCA-07 Nivel de utilidad de la información de la acogida de alumnos 

universitarios en prácticas 
IN-DCA-08 Rotación por unidades para prácticas (DUE/FISIO) 
IN-DCA-09 Valoración del grado de conocimiento del personal referente 

(DUE/FISIO) 
IN-DCA-10 Valoración de la capacidad docente del personal referente (DUE/FISIO) 
 
6.- Riesgos y oportunidades 

 
Posible riesgo y/o oportunidad  Acción 
 
No presentación en tiempo y forma la 
documentación requeridad en el 
procedimiento 

 
El Coordinador continuará con la 
información del procedimiento a las partes 
implicadas 

 
Posibilidad de contar con herramienta 
informática para la creación de los 
certificados de tutorización  

 
Generar la ediciones de tutorización de 
alumnos  en el aplicativo web del Ib-salut 

 
Oportunidad de dar a conocer los 
resultados de la evaluación de los alumnos 
a las partes interesadas 
 

 
Una vez introducidas en el aplicativo los 
resultados de las evaluaciones de los 
alumnos,éstas serán presentadas a los 
supervisores y enviadas a los responsables 
de los alumnos de las entidades 
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ENTIDADES DOCENCIA HMAN Responsables 
servicios / unidades DESCRIPCIÓN
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1. Solicitud de formación de personal sanitario 
universitario.Entidades varias: UIB,Blanquerna.VIC,etc. Nº de 
plazas asumibles por el hospital y Servicios Referentes (AX-62-
002A). Requisitos para aceptar la solicitud:  

- Nº de plazas para alumnos que necesita el centro de 
formación (teniendo en cuenta el AX-62-002A) 

- Identificación del centro y ubicación. 

- Fechas del periodo formativo. 

2. Información a la Supervisión de Área de las solicitudes de 
prácticas de alumnos por parte de las  entidades.  

3. Se realizará la reunión en el hospital entre el coordinador de 
Docencia y el responsable de la entidad para comunicar el nº de 
plazas y servicios de acogida de alumnos.En caso de 
incompatibilidad de agendas comunicado vía e-mail y teléfono. 

4. Citar con quién existe convenio actualmente: UIB, VIC, etc.  

5. Elaboración convenio de formación en prácticas (Gerencia HM y 
Entidad). Requisitos mínimos del convenio: Identificación de los 
representantes legales, DNI del responsable, NIF de las 
entidades y acuerdos entre entidades. 

6. La entidad en cuestión enviará el documento anexo al convenio, 
cumpliendo los requisitos citados en el apartado1 de la 
descripción. 

7. El coordinador de Docencia revisará que el documento se ajuste 
a los criterios establecidos. 

8. Criterios: -Nº de Alumnos enviados/ nª alumnos admisibles. -
Fechas del anexo  al convenio. 

9. El Coordinador de Docencia mantendrá primer contacto ( vía 
mail o telefónica ) con responsable de la asignatura.  

10. En el caso de no poder realizarse la reunión en el hospital, la 
información se facilitará vía telefónica y por mail  

11. Cabe la posibilidad de que el listado no llegue con tiempo 
suficiente para ser entregado a los supervisores de Área y de 
Unidad y por tal motivo no poder planificar con el debido 
tiempo la acogida de los alumnos.En tal caso se pasará al punto ( 
16 ) del flujograma y posteriormente se concretará y planificará 
con todo el personal implicado en el proceso la acogida de los 
alumnos. ( 14 )  

12. Una vez recibido el listado definitivo,éste será enviado a los 
Supervisores de Área para  conocimiento del mismo  

 

NO

SI

Convenio

Listado de 
alumnos

Solicitud formación en prácticas

Información a Supervisores de Área y 
Dirección de Enfermería.

Comunicación  nº de plazas y 
servicios 

¿Existe 
convenio?

Elaboración convenio

Elaboración  anexo
 al convenio

Revisión listado  alumnos

¿Es 
correcto?

Identificación responsable de la asignatura

Contacto Coordinador Docencia 
y responsable de la asignatura  

Envío listado de  alumnos
 en prácticas a Supervisores de Área 

16

A

12

( 11 )

Solicitudes recibidas, 
nº de plazas asumibles 

por el hospital y 
Servicios Referentes
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ENTIDADES DOCENCIA HMAN
Responsables 

servicios / unidades DESCRIPCIÓN

(14 )
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Encuesta del 
alumno

Certificado
 de horas 

de tutorización

Evaluación 
del alumno

Entrega evaluación al  alumno o tutor

Contacto con el responsable de la asignatura

Realización  evaluación del  alumno

Desarrollo y seguimiento del Plan Formativo
Registre de
 asistencia

Envío listado de alumnos
 en prácticas 

a Supervisores de Unidad 

Planificación acogida alumnos

Acogida del alumno en la unidad / servicio

Análisis de encuestas de los 
alumnos

A

Ha llegado el listado

16

12

(15 )

(17 )

(18)

(19 )

13. El listado de los alumnos será enviado a los supervisores de aquellas 
unidades donde realizará el periodo de prácticas 

14. Se planificará la fecha de acogida de los grupos de alumnos así como 
el contenido de la sesión general 

               Contenido Sesión General: 
- Presentación Dirección 
- Hospital,normas y valores 
- Desarrollo prácticas 
- PRL e Higiene 
- Certificado de confidencialidad (AX-62-002H) 

Al final de la sesión el Servicio de PRL entrega el documento AX-
46-181F para registrar la asistencia de los alumnos y la información 
entregada en dicha sesión. 

En caso de que los alumnos no sean nuevos o se les realice fuera de 
la fecha prevista de acogida, el Coordinador de docencia entregará 
la información de la sesión. 

15) El supervisor de la Unidad  se responsabilizará de la acogida   del 
alumno, le mostrará la Unidad, le presentará al personal de 
referencia, los protocolos, circuitos y metodología. 

16) AX-62-002C Registro Asistencia.Documento que el alumno 
entregará cada día  al personal referente para seguimiento y recogida 
de firmas.A lo largo del plan formativo,el Coordinador de Docencia 
tendrá contactos periódicos con los alumnos para valorar el 
correcto desarrollo del plan. A su vez y en el caso de que el alumno 
tenga que rotar por otras unidades dentro del mismo período,lo 
presentará al supervisor responsable antes de la llegada a la nueva 
Unidad. 

17) Se mantendrá contacto, en lo posible, con el responsable de la 
asignatura demandante con el fin de explicar la situación vs 
valoración actual de cada uno de los alumnos en prácticas. 

18) El Supervisor de cada Unidad,una vez terminado el periodo de 
prácticas, realizará la evaluación final que deberá ser entregada al 
alumno. Los supervisores entregarán al Coordinador de Docencia  
un documento con el nº total de horas de autorización y/o las hojas 
de firmas de cada personal referente  para su posterior 
certificación.AX-62-002G Certificado horas El personal deberá 
firmar la Entrega del Certificado de Tutorización (AX-62-
002I).AX-62-002D Recuento de horas de tutorización. Se 
entregará a cada alumno una encuesta de satisfacción con la que se 
pretende valorar el proceso formativo en su total conjunto.     AX-
62-002E Encuesta de Satisfacción del alumno en prácticas. 
Docencia realizará los certificados de tutorización al personal en el 
supuesto que las hojas de firma residan en su poder a través de la 
herramienta informática  

19) INDICADORES: IN-DCA-06 Nivel de satisfacción del alumno 
universitario IN-DCA-07Nivel de utilidad de la  información de la 
acogida de alumnos universitarios en prácticas IN-DCA-08Rotación 
por unidades para prácticas (DUE/FISIO) IN-DCA-09 Valoración 
grado conocimiento del personal referente (DUE/FISIO)  IN-DCA-
10 Valoración del la capacidad docente del personal referente 
(DUE/FISIO).  

20) Como parte final del proceso, el alumno es el responsable de 
entregar cumplimentada la evaluación solicitada por la 
Universidad al responsable de la asignatura.  

 

Listado firmas a 
la entrega del 
certificado de 
tutorización

Realización de 
prácticas
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